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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de IndustrIa y empleo
servICIo públICo de empleo del prInCIpado de asturIas

Resolución de 5 de octubre de 2009, del servicio Público de empleo, por la que se aprueba convocatoria de 
concesión de subvenciones para las unidades de apoyo a la actividad profesional de los centros especiales de 
empleo.

antecedentes de hecho

Por Real Decreto 2087/1999, de 30 de diciembre, se transfiere a la Administración del Principado de Asturias la ges-
tión de los programas de apoyo al empleo de discapacitados en Centros Especiales de Empleo, encomendada la misma 
según lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, al Servicio Público de Empleo.

Por Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, se establece el programa de subvenciones a las unidades de apoyo a la 
actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo, cuya 
gestión, en tanto competencia transferida, se encomienda asimismo a la Administración del Principado de Asturias.

En el marco del citado Real Decreto, por Resolución del Servicio Público de Empleo de 25 de septiembre de 2007 
(BOPA de 16 de octubre) se aprueban las Bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones en el Principado de 
asturias.

Para atender la presente convocatoria de subvenciones con destino a las unidades de apoyo a la actividad profesio-
nal en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo, ha sido autorizado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de septiembre de 2009 gasto en trámite anticipado con cargo a las aplicaciones 
85.01.322A.771.007 y 85.01.322A 781.001 de los Presupuestos del Principado de Asturias para el año 2010.

El Servicio de Programas de Empleo del Servicio Público de Empleo eleva Propuesta de Resolución de aprobación de 
convocatoria de concesión de las subvenciones para el año 2009, para las unidades de apoyo a la actividad profesional 
en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los centros especiales de empleo.

Fundamentos de derecho

La Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, por la que se crea el Servicio Público de Empleo; el Decreto 
Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Régimen económico y presupuestario 
del Principado de Asturias; la Ley del Principado de Asturias 5/2008, de 30 de diciembre de Presupuestos para el 2009; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, el Decreto del Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula 
el Régimen General de concesión de subvenciones y el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan 
las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros 
especiales de empleo.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás concordantes y de general aplicación se dicta la siguiente,

Resolución

Primero.—Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones para las Unidades de Apoyo a la actividad profe-
sional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los centros especiales de empleo radicados en el Prin-
cipado de Asturias por un importe total máximo de 500.000€ a financiar respectivamente con cargo a las aplicaciones 
85.01.322A.771.007 (375.000€) y 85.01.322A.781.001 (125.000€) de los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias para 2010, siempre que en la citada aplicación exista crédito suficiente y adecuado en el momento resolutorio 
definitivo entendiéndose en caso contrario revocado el presente acuerdo y anulados todos los actos que del mismo hayan 
podido derivarse.

El crédito autorizado podrá resultar incrementado, sin necesidad de nueva convocatoria, por importe de hasta 250.000 
€ (187.500 € con cargo a la partida 85.01.322 A 771.007 y 62.500 € con cargo a la partida 85.01.322 A 781.001) en 
función del que se pudiera generar como consecuencia de la distribución territorial para el ejercicio económico de 2010 
de las subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado que apruebe la 
correspondiente Conferencia Sectorial. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional queda supeditada a la previa 
declaración de disponibilidad de crédito, aprobación de la pertinente modificación presupuestaria y su publicación en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, con anterioridad a la resolución de concesión y sin que la publicidad de los 
créditos adicionales disponibles implique la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

La distribución del crédito de la convocatoria en las citadas aplicaciones presupuestarias tiene carácter estimativo.
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segundo.—El régimen regulador de la concesión de estas subvenciones es el establecido en el Real Decreto 469/2006, 
de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de 
ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo y en las Bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a las Unidades de Apoyo a la actividad profesional de los centros especiales de empleo aprobadas por Resolución 
del Servicio Público de Empleo de 25 de septiembre de 2007 (BOPA de 16 de octubre).

Tercero.—El plazo de presentación de solicitudes, que se tramitan en convocatoria única, se inicia al día siguiente de 
la publicación de la presente resolución y concluye el 31 de diciembre de 2009.

cuarto.—Las solicitudes se presentarán en los modelos normalizados que se acompañan como anexo a la presente 
Resolución, estando también a disposición del interesado en el portal www.asturias.es

Las solicitudes se podrán presentar por Internet a través del portal www.asturias.es o presencialmente a través de los 
registros de la Administración del Principado de Asturias o por cualesquiera de los medios regulados en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A instancias del órgano gestor, los solicitantes podrán ser requeridos en cualquier momento para la presentación de 
la documentación que se estime oportuna.

Quinto.—El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el Servicio de Programas de Empleo del Ser-
vicio Público de Empleo correspondiendo su resolución al Presidente del Servicio Público de Empleo.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento es de seis meses desde la publicación de la 
convocatoria. La citada resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación.

sexto.—Para el cálculo de la subvención se tomará en consideración la plantilla de trabajadores discapacitados des-
tinatarios de las Unidades de Apoyo a fecha 30 de septiembre de 2009.

La subvención se destina a sufragar los costes laborales y de Seguridad Social derivados del mantenimiento o nueva 
contratación de los trabajadores de las Unidades de Apoyo devengados entre el 1 de octubre de 2009 y el 30 de sep-
tiembre de 2010.

séptimo.—La justificación de la subvención se presentará antes del 1 de noviembre de 2010 acompañada de la do-
cumentación señalada en las bases Cuarta (apartado 5) y Quinta, así como la que pudiera señalarse en la Resolución de 
concesión, en su caso.

octavo.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

noveno.—La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Industria y Empleo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 5 de octubre de 2009.—El Presidente del Servicio de Empleo.—23.827.
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SUBVENCIONES PARA LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL  
MARCO DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Página 1 de 8

Razón social  N.I.F. 

Tipo o naturaleza jurídica 

 

 Actividad principal   

Representante legal
Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

N.I.F./N.I.E.  

 

 Teléfono fijo   Teléfono móvil  Correo electrónico 

Carácter de la representación 

 

 Poderes  Acuerdos  Otros 

Dirección a efectos de notificación 
Calle/Plaza  C.P.  N.º Bloque 

 

Esc. 

 

Piso Puerta 

Provincia 

 

 Municipio  Localidad 

  No deseo autorizar a la Administración para informarme mediante mensajes SMS, correos electrónicos o correo ordinario del estado de mi solicitud 
así como de otro tipo de avisos relacionados que me puedan resultar de interés. 

 
 

OBTENCIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

 
Cuantía de la subvención solicitada 

 € 

 N.º de inscripción en el Registro Oficial como 
Centro Especial de Empleo 

 

 

Plantilla actual del centro 
N.º de trabajadores 
discapacitados físicos 

 

 N.º de trabajadores 
discapacitados psíquicos 

 

 N.º de trabajadores 
discapacit. sensoriales 

 N.º de trabajadores  
no discapacitados  

 

 N.º total de  
trabajadores  

Datos de los trabajadores que componen las unidades de apoyo a la actividad profesional y por los que se solicita la subvención 
Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
1 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
2 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Continúa en la página siguiente 
 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
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Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
3 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
4 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
5 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
6 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
7 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
8 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
9 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Continúa en la página siguiente 
 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 248 de 26-x-2009 5/12

Espacio reservado para registro administrativo 

SUBVENCIONES PARA LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL  
MARCO DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Página 3 de 8

 

Primer apellido 

 

 Segundo apellido  Nombre 

Proyecto a desarrollar (Ver artículo 2 del Real Decreto 469/2006) 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
10

 

Jornada laboral (completa o % de la parcial) 

 

 Categoría y experiencia en el proyecto para el que se le contrata (expresada en años) 

Datos de la plantilla de trabajadores discapacitados del centro especial de empleo 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
1 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
2 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
3 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
4 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
5 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

1 Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, y 
personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 
2 P.C. (parálisis cerebral), E. M. (Enfermedad mental), D.I. (discapacidad intelectual), D.S. (discapacidad sensorial). 
3 Indefinido, temporal, etc. 
4 Especificar la categoría del trabajador/a. 
5 Expresar la fecha de finalización del contrato para aquellos que no sean de carácter indefinido. En los de carácter indefinido expresar la fecha de comienzo 
del contrato.     

Continúa en la página siguiente 
 
 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 248 de 26-x-2009 6/12

Espacio reservado para registro administrativo 

SUBVENCIONES PARA LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL  
MARCO DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Página 4 de 8

 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
6 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
7 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
8 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
9 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
10

 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5 

 

 Jornada 

Datos de la plantilla de trabajadores discapacitados del centro especial de empleo no incluidos en las unidades de apoyo a la actividad profesional

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
1 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

1 Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 
33%, y personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 
2 P.C. (parálisis cerebral), E. M. (Enfermedad mental), D.I. (discapacidad intelectual), D.S. (discapacidad sensorial). 
3 Indefinido, temporal, etc. 
4 Especificar la categoría del trabajador/a. 
5 Expresar la fecha de finalización del contrato para aquellos que no sean de carácter indefinido. En los de carácter indefinido expresar la fecha de 
comienzo del contrato.     

Continúa en la página siguiente 
 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
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Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
2 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
3 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
4 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
5 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
6 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5 

 

 Jornada 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 
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Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

1 Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, y 
personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 
2 P.C. (parálisis cerebral), E. M. (Enfermedad mental), D.I. (discapacidad intelectual), D.S. (discapacidad sensorial). 
3 Indefinido, temporal, etc. 
4 Especificar la categoría del trabajador/a. 
5 Expresar la fecha de finalización del contrato para aquellos que no sean de carácter indefinido. En los de carácter indefinido expresar la fecha de comienzo 
del contrato.     

Continúa en la página siguiente 
 
 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
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Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5 

 

 Jornada 

Datos de los trabajadores procedentes del centro especial de empleo contratados por empresas del mercado ordinario de trabajo entre el 1 de 
octubre de 2005 y el 30 de septiembre de 2007 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
1 
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Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

1 Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, y 
personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 
2 P.C. (parálisis cerebral), E. M. (Enfermedad mental), D.I. (discapacidad intelectual), D.S. (discapacidad sensorial). 
3 Indefinido, temporal, etc. 
4 Especificar la categoría del trabajador/a. 
5 Expresar la fecha de finalización del contrato para aquellos que no sean de carácter indefinido. En los de carácter indefinido expresar la fecha de comienzo 
del contrato.     

Continúa en la página siguiente 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
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Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

1 Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, y 
personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 
2 P.C. (parálisis cerebral), E. M. (Enfermedad mental), D.I. (discapacidad intelectual), D.S. (discapacidad sensorial). 
3 Indefinido, temporal, etc. 
4 Especificar la categoría del trabajador/a. 
5 Expresar la fecha de finalización del contrato para aquellos que no sean de carácter indefinido. En los de carácter indefinido expresar la fecha de comienzo 
del contrato.     

Continúa en la página siguiente 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no 
dispone de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 
 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 248 de 26-x-2009 10/12

Espacio reservado para registro administrativo 

SUBVENCIONES PARA LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL  
MARCO DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

Página 8 de 8

 

Primer apellido1 

 

 Segundo apellido1  Nombre1 

Tipo de discapacidad2 

 

 Grado de discapacidad  Sexo 

 Hombre 

 

 Mujer 

T
ra

ba
ja

do
r/

a 
10

 

Tipo de contrato3  Categoría del contrato4  Duración del contrato5  Jornada 

¿Ha solicitado u obtenido otras ayudas 
públicas o privadas en relación con esta 
solicitud? 

 Si No 

 Ayudas solicitadas u obtenidas de otras entidades públicas o privadas  
(Cumplimentar cuando proceda) 

1 Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, y 
personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%. 
2 P.C. (parálisis cerebral), E. M. (Enfermedad mental), D.I. (discapacidad intelectual), D.S. (discapacidad sensorial). 
3 Indefinido, temporal, etc. 
4 Especificar la categoría del trabajador/a. 
5 Expresar la fecha de finalización del contrato para aquellos que no sean de carácter indefinido. En los de carácter indefinido expresar la fecha de comienzo 
del contrato.     

 

Sí acompaño todos los documentos  No acompaño todos los documentos  

 
  No autorizo a que el Principado de Asturias recabe la información legalmente pertinente en el marco de colaboración con las Administraciones Públicas. En este caso, 

deberé aportar los documentos que la Administración me requiera. 

 Firma 

 
En  a de de  

 
 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, pongo en su conocimiento que sus datos serán incorporados a los 
ficheros automatizados titularidad de la Administración del Principado de Asturias. Para conocer las normas reguladoras de los correspondientes a su expediente y, en su caso, ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición, puede dirigir petición escrita a la Dirección General de Modernización, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información de la Consejería de 
Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 5ª sector izquierdo (c/ Coronel Aranda, s/n  33005 - Oviedo). 

Para obtener más información de este servicio puede llamar al teléfono de atención ciudadana 012 o 985 279 100,  si la llamada la realiza desde fuera del Principado de 
Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de www.asturias.es. Le recordamos que puede consultar el estado de 
esta solicitud en www.asturias.es desde su área personal. Para ello sólo necesita disponer del DNIe, un certificado digital reconocido o la clave SAC. Si todavía no dispone 
de la clave SAC, puede solicitarla desde www.asturias.es y la recibirá en su casa por correo. Obtener clave SAC 

El solicitante declara:  
Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, 
así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un 
documento público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del 
Código Penal). 

Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en 
la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 

No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

No ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por 
deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

Haber procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas 
concedidas con anterioridad por la Comunidad Autónoma. 

Comprometerse a comunicar y documentar, en su caso, la solicitud u 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes 
de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados. 
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Datos del proyecto 

Fases de implantación 

AVANCE DE LA MEMORIA EXPLICATIVA (Deberá adaptarse a la denominación establecida en el art. 2 del  Real Decreto 469/2006, de 21 de abril) 
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Presupuesto 

Criterios de evaluación de resultados 
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